
pudieffen íer abfüclt.os plenariamente a 
culpa , y pena •, y por efto es mi voluntad, 
y mando, que ios que llevaren á ajufticiar, 
fean recibidos por Cofrades , porque go
cen de efta gracia. E que ei Reótor de el 
Hofpital, o Capellán los reciban. E lle
gados al lugar donde han de fer ajuicia
dos ,. los abfuelvan plenariamente , por 
virtud de la dicha Bula. E efté el Reáor 
íobre avifo, de tener concertado con el 
AScayde, o Carcelero, que quando ho-
viere condenado alguno á muerte , fe lo 
hagan fabcr un día antes , afsi para los 
recibir por Cofrades, como para aperci
bir los Clérigos, que lo han de acompa
ñar. E.nunca elle cumplido -el numero de 
los Cofrades del dicho Hoípica!, fino que 
írempre falten dos, 6 tres \ porque quan
do acaeciere, que ayan de -ajufticiar á al
guno, pueda fer recibido. E fiel Cabildo 
de la Clerecía de efta Villa fe quifiere en
cargar de dar eítosClérigos que he dicho, 
denles por ellos lo que fuere jufto ; é íi 
el Cabildo no quifiere , el Redor del di
cho Hofpital fe concierte con algunos 
Clérigos, para que lo hagan, y les ¿én 

lo 

ndad ApofioUca en 
la Capilla de el dicho 
Hofpital, con cargo 
de que biziejfe la Co
fradía d fu cojia tjle 
acompanamiento\dtf-
pues efta Cofradía fe 
agregó d ¡a de el Hof
pital de nuefira heno-
ra delCampo del Rey; 
y últimamente , en 
tiempo de el Pruden-
tifsimo Monarcha 
P be Upe II. Bey dt 
Efpaña,. de diebojif-

Jima memoria, fe traf 
lado la duba Imagen^ 
y Cofradía a la Igle* 
JiaP arroquial deSan
ta Cruz., y es la que 
efld en la Capilla de 
la Caridad, y Campo 
del Rey,que aun aorA 
retiene el nombre de 

fu primer fundación» 
Efia Cofradía vien
do , que por caufa de 
las muchas Religiones 
que fe havian funda
do en i a Villa , y ha-
ver tantosReligiofoSy 
que acompañaban d 
los /¡tjuf ¿ciados, para 
ayudarlos d bien mo
rir, no era necefario 
el. dicho, acompaña
miento , tommutaron 

efta 

n 



lo que pareciere fer juíló •, de manera, qug 
fiempre íe haga. 

ítem, por quanto yo tengo dados tres 
mil maravedís de Juro perpetuos al Hof-
pital, encierras rentas, como parece por 
Privilegios de el dicho Hofpital, y cftos 
eran para que dixcíTen ciertas Millas en 
la Cárcel publica de efta Villa de Madrid-, 
mando , que las MiíTas , que es obligado 
el Capellán de decir en el Hofpital, las 
diga en la Cárcel, los dias que en la Cár
cel fe han de decir , los quales fon eftos: 
Lastres Pafcuas de el año, con todas las 
Fieftas principales de Nueftro Señor , y 
de Nueftra Señora , y de San Juan Bautif-
ta , y de los Aportóles, y los Domingos 
de Quarefma, y Adviento, y otros Do
mingos algunos entre año. Las MiíTas fean 
del dia, y nieguen á Dios por los que ef-
tán en la Cárcel ••> y de los dichos tres mil 
maravedis den á los prefos, que fueren 
pobres, limofna de pan , vino, y carne, 
para una comida , harta en quantia de 
ocho maravedis a cada uno. Y íl por 
ventura la Cárcel fe mudare de adonde 
agora efta, lleven la madera , y todo lo 

que 

ejla obligación en dar 
los fepultura, y en
terrarlos. Eftaaona-
cion , y aceptación de 
ella fe hallará en el 
Archivo de el Hofpi
tal. 

T demás de ejlo los 
Señores Patronos, en 
virtud del Poder,que 
de la Señora Funda
dora, tienen para qui
tar, mudar, y añadir 
d eJiasConjiituciones, 
conforme d la varie
dad de los tiempos,y 
no fabiendo d; la di
cha donación, revoca
ron la dicha Claufu-
la, como parece por el 
Libro de los Acuer
dos , por las razones 
alli referidas , en la 
Junta que hizieron 
en 17. dias de el mes 
de Mayo delóo^. 

nc 
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íjüe fe pudiere llevar ¿c h Opiíía que yo 
Éize, donde agora eíla la Caree!, y pon-
gafe adonde fe mudare, en lugar honefto, 
y á coila del Hofpital. E tenga cargo el 
Redor de demandar recaudo de Orna
mentos a. las Monjas, queeftán junto con 
el Hofpital, de los Ornamentos que yo les 
di para la dicha Cárcel, o de los que tu
vieren del Hofpital, que yo les di, y lleven 
Cáliz de el dicho Hofpital. 

ítem, por quanto es mi voluntad de 
dexar tres mil fanegas de trigo en el dicho 
Hofpital, para que eftén íiempre en pié, 
para focorrer en los años caros á los que 
tuvieren necefsidad •, quiero , y es mi vo
luntad , que en confervarlas, y venderlas, 
y prcftarlas fe tenga la forma que fe íiguc. 

Primeramente, que citas tres mil fa
negas de trigo eftén perpetuamente en 
pié , para focorro de las perfonas necefsi-
tadas, y que fe vendan en los años , que 
pareciere á los Patronos, que ay necefsi
dad de pan , y vendafea perfonas necefsi-
tadas, y pobres, y caminantes; y fe dé ca
da fanega de trigo diez maravedís menos 
de lo que valiere en la Villa , y porque los 
Pobres fean mejor focorridos, mayormen-

I te 

Las Monjas de la 
Concepchn Francif-
ca efian obligadas ¿i 
dar Ornamentos para 
decir Mi/fia en ia Car 
cel de ¡a Villa, y el 
Rector d los pedir ,y 
llevar Cáliz. 

Trigo 3JJ. fanegas± 

Puf o fe dsmanda de 
ejias 3p, fanegas de 
trigo al feñor Don 
Luis Raknrez , y d 
mi feñor a la Conde* 
fa de Caftsllar Doña 
Beatriz Ramírez de 
Mendoza^ coma Pof-
fehedora de los Ma
yorazgos , por decir, 
que fus Padres con* 
fumieron eftas ^.fa
negas , fiendo Patro
nos del Hofpital: Hi
zo fe una Junta en el 

dii 



66 
te ios de l'a Villa , y Tierra $ y caminantes; 
fe dé á Panaderas el trigo , que pareciere a 
los dichos Patronos, para que lo amallen, 
y fe venda por menudo,y fe década quar-
tal de pan , que fon quat.ro libras, un roa-
ravedi menos de lo que valiere en la Villa. 
E encargo mucho las conciencias a los di-
chos Patronos, que no fe venda eftc trigo 
a perfonas ricas , que puedan de otra par* 
te remediarfe , mayormente a quien lo 
compraífe, para lo tornar a vender-

í tem, mando, y es mi voluntad , que 
en los años caros fe dé cada dia una fa
nega de pan cocido en el Hofpital, defdc 
primero dia del mes de Hebrero, hafia el 
día de San Juan „ que a y pan nuevo. E 
elle pan fe reparta en el dicho Hofpital a\ 
perfonas envergoneantes,mugetes^viejos, 
y niños, y no a otros,, 

ítem,, acabado de vender eftc trigo, 
todo lo que hoviere en el Hofpital, en ios 
años caros i y viniendo años abundofos, 
en los quales el trigo valga á buen pre
cio , los Patronos del dicho Hofpital ten
gan mucho cuidado, y diligencia en que 
todo el dinero, que fe hoviere fecho de el 
trigo, que fe hoviere vendido en los años 

caros, 

dichoHofpitat en 16. 
de jimio de 1558. 
años, afsiflieron en 
ella el Doctor Affen-

JÍO López , el DoBor 
Roxas, y el Licencia
do Hernando de Mo
lina, Letrados de mas 
opinión, que fe baila
ban entonces en la 
Corte : Vieron los pa
peles , y refpeBo de 
no haver heredado 
bienes libres de fus-
Padres , declararon 
«fiar libres de la de
manda puejla por el 
Hofpital, como conf-
ta de los pareceres, 
que/obre ello dieron, 
firmados de fus nom
bres y que efian en el 
Libro de los Acuerdos 
de efte tiempo , a fo
jas 320. donde efid 
eferito la pretenfion, 
y fatisfación de cada 
una de las partes. 



caros, fe torne todo a emplear en trigo, 
valiendo á razonable precio, ádifpoíicion 
de ios dichos Patronos. E es mi voluntad, 
que el dicho trigo fe pueda aumentar 
hafta ocho mil fanegas, y que el dinero 
que fe hiziete del dicho pan , fe hagan en 
el dicho Hofpital Alfolies, donde puedan 
caber las dichas ocho mil fanegas de tri
go , y que llegado el dicho pan á las ocho 
mil fanegas, fe torne á vender en los años 
caros, y defpues fe tornen a comprar las 
tres mil fanegas , como dicho es, en los 
años que el pan valiere a buen precio. B 
compradas citas tres mil fanegas, todo el 
dinero que fobrarc de las ocho mil fane
gas , que fe vendieren , fe compre de ello 
renta para el dicho Hofpital, para que fe 
aumenten los Enfermos, que en él fe pu
dieren curar, quanto bailare la renta, que 
el Hofpital toviere i y fi por ventura , an
dando el tiempo,de efta manera fe aumen
tare mucho la renta de el dicho Hofpital, 
y fobrarc mucho dinero , curados los En
fermos, que á él vinieren: es mi voluntad, 
que los Patrones del dicho Hofpital repar
tan el dicho dinero, que afsi hovicre , en 
limofnas, y obtas pías; conviene a faber, 

12. a 
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a per fon as en vergonzantes, y cafar Huér
fanas , y oirás cofas femejantes , que a 
ellos pareciere , y en la manera fufodicha, 
fe torne á aumentar el pan hafta ocho mil 
fanegas > de manera , que fiempre aya 
efta orden en vender , y comprar el dicho 
pan , y el dinero que fe hiciere del rrigo, 
que fe vendiere , efté depofitado en el 
Monafterio de San Geronvmo el Real de 
efta Villa de Madrid, hafta que fe emplee, 
y efté puefto en un cofre, que tenga dos 
llaves, una de las qu ales tenga el Rcótor 
del dicho Hofpital, y la otra uno de los 
Patronos , que ellos entre si eligieren. 
E quando algún dinero fe hoviere de fa* 
car, para comprar pan, fea con confenti-
miento de los Patronos, que fe hallaren 
prefentes. 

Quando Nueftro Señor diere los años 
tan buenos , que no aya necefsidad de 
vender el dicho pan s tengan los Patro
nos mucho cuidado de mandar trafpalar 
el pan , pata que fe confetve , y no crie 
gorgojo i y quando vicien , que no fe 
puede confervar alguno de ello , o todo, 
empreftenlo a Labiadoi es ricos, y abona
dos, y no de otra manera, para que lo 

tor-



foirne a lo huevo, y que den bueñas fian
zas. 
. Ítem, aya dos llaves en cada Granero, 
donde efluviere el dicho trigo ,1a una de 
ellas tenga el Rector > y la otra una perío-
na muy fiel, la qual elijan los Patronos. 

Efte dicho pan , y dinero , que de ello 
fe hiziere, y aumentare, y todo lo otro, 
que yo he dado , b diere de aqui adelante 
al Hofpital, defde agora para fiempre lo 
doy , y dtxo por hazienda , y bienes de el 
dicho Hofpital , para aumentar los Po
bres , que en él fe pudieren curar, y para 
otras obras pías, como arriba he dicho. 
E eílo digo , y declaro , para que fepan, 
que ninguno puede aprovecharíe, ni dar, 
ni tomar, ni vender, ni ttccar, ni pref-
tar , afsi del dicho pan , b dineros, b de 
otras cofas, fino como yo lo dexo, y or* 
deno, fin incurrir en las penas , y Ex
comunión, que fe contienen en la Bula, 
que tiene el dicho Hofpital, fino fueíTe 
en provecho muy conocido de el dicho 
Hofpital, y efto al alvedrio de los Patro
nos, 

ítem, fi quando Dios Nueííro Señor 
me llevare de efta vida, no dexare las 



tres mií fanegas de pan que he dicho eS 
el Hofpital , mando que de mis bienes 
fe compren,fobre el pan que dexare , haíU 
en quantia de las tres mil fanegas de pan. 

ítem, por quanto yo tengo ciertos di
neros en depoíico , para algunos defear* 
gos del Secretario Ff ancifeo Ramírez mi 
Señor, y muchos de ellos fe han defear-
gado , y quedaron algunos dineros por 
gaftar de los dichos defeargos, porque no 
han venido , ni parecido las perfonas á 
quien fe havian de dar, aunque fe han 
hecho fobre ello muchas diligencias ; y 
porque aquellos dineros no fe gaftaífen 
en otra cofa , compre de ellos quinientas 
fanegas de trigo de renca cada año , de las 
que el Emperador Carlos Quinto nueftro 
Señor, vendió de al quitar i yeftedichb 
pan compré en nombre del Hofpital de 
la Concepción, que el Secretario mi Se* 
ñor , y yo edificamos, para que de aque
lla renta fe paguen los que de aquellas per-
fonas a quien fe deben vinieren , y para 
otras limofnas, que yo ordenare en eílis 
Confricaciones, como lo dice el Privile
gio del dicho pan, que fu Mageftad me 
mando dar. 

Por 
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Por tanto' ofcfenó, y es mi voluntad, 
que las perfonas, que vinieren a deman
dar lo que fe les debe de aquellos defear-
gos, fe les pague de la renta de efte dicho 
pan v las quales perfonas, y la quema de 
lo que fe les debe , yo dexo declaradas en 
un Memorial , firmado de mi nombre, 
que dexo en el Mcnafterio de San Gero-
nymo el Real de efta Villa de Madrid i e 
por quanto fe han hecho muchas diligen
cias para bufear eftas dichas perfonas, y 
hafta agora no fe han hallado mas de las 
que fe han pagado, y porque creo, que 
tampoco fe hallarán de aqui adelante, es 
mi vcluntad, que los Patrones del Hof-
pital bufquen trece pobres hombres , y 
mugeres de efta Villa de Madrid, que fean 
perfonas de bien, y hidalgos, y fe ayan 
vifto en honra, y fean envergonc,antes, y 
den á cada uno de ellos media fanega de 
trigo cada mes, y quatro maravedís cada 
dia para fu mantenimiento» E efte pan , y 
dineros, no íe les dé juntamente para mas 
de un mes : é que los Patronos muden 
cftos, quando fe les ofreciere otros mas 
pobres, fiendo de la mifma qualidad. E 
todo lo que de efte dicho pan fobrare, 

cuma 



cumplida eíta limofná de los trece Pó% 
bres, y Tacada la coila del traer , los Pa
tronos cafen cada año una huérfana , o 
mas, íi para mas hovicre. E que no pue
dan dar á cada una mas de diez mil ma-; 
ravedis. E fi por ventura viniere alguna 
perfona de las fobredichas , á quien fe 
debe algo de lo fobredicho , fe cumpla 
primero aquello, que ninguna otra cofa. 
E fr por ventura en algún tiempo fe qui
taren ellas dichas quinientas fanegas de 
trigo, es mi voluntad , y mando , que de 
los dineros que por ellas fe dieren, que 
fon quatrocientos y noventa mil marave
dís , fe compren otras tantas fanegas de 
pan , íi fe pudieren haver; y íi no, que 
fea en pan , y dineros de Ceñios , o de 
otras Rentas > de manera , que aya para 
las dichas liraofnas, y que fe empleen los 
dichos dineros lo mas prefto que fer pu
diere. E fi para comprar otra tanca renta, 
como fon las quinientas fanegas de pan, 
no bailaren los dichos quatrocientos y 
noventa mil maravedís, que arriba he di-; 
cho, es mi voluntad que de el dinero, 
que fe hoviere acrecentado de las tres mil; 
fanegas de trigo, que yo dexo al Hofpital,-

fe 
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fe cumpla íó qué faltare , para comprar 
las dichas quinientas fanegas de pan , o 
•otra tanta renta ; porque es rai voluntad, 
que para ílerapre fe conferve efta renta 
parala lirnofna de ios Pobres, y de las 
Huérfanas. Afsimifmo, que el tiempo que 
eftuviere por emplear los dichos quinien
tos mil maravedis , fe cumpla ía iimoína 
del dicho dinero, que fe lloviere aumen
tado de las dichas tres mil fanegas de 
pan. 

Ítem es mi voluntad , y mando, que 
los Clérigos, que hoviere en el Hofpkal, 
digan cada año, paiTada la Fiefta de Todos 
Santos, una Vigilia , y Jvíiífa Cantada , y 
un RefponfoenlaHermkadeSan Millán, 
por las Animas de los que allí eftán enter
rados ., y por todas las Animas del Purga
torio. E que el Hofpkal conferve fiera-
pre, y repace la dicha Hermita de San 
Millón. 

ítem mando, que cada año, a diez 
y fíete dias del mes de Marzo, que fué 
el diaenque el Secretario mi feñor mu-
xio, fe diga en el Hofpkal una Vigilia, 
y a, otro dia fu Miífa de Réquiem Canta-
da,por fu Anima, y rnia, y por las Animas 

K del 

Memoria en la Herí 
mita de San Millani 

Refíor,y Capellán* 

Reparo hWñermi-\ 
ta de San Millán., 

Efe Anniverfarid 
mandé de/pues por fu 
TeJl.imenioafoji.is 5. 
pag. 2. que fe dixef-
fe por Todos Santos, 
quando fe'haze por 
todos ¡os Fieles , ha-
zele por efte tiempo 

el 



7 + 
del Purgatorio-, y que elle dicho Ánni-
verfario digan los Clérigos, que hovierc 
en el Hofpital, con otros quatro , o cinco 
Clérigos que los ayuden , y den a cada 
uno de los dichos cinco Clérigos un reaí. 
Y para efto , y para el Anniverfaric, que 
dexo mandado que fe diga por los Reyes 
Catholicos , y para los Clérigos, que han 
de ir a. acompañar á los que llevan a. 
ajufticiar , y para otras cofas, que dexo 
mandadas, dexo tres mil maravedís , y 
quatro gallinas, y ciertas Cafas,que fe hi-
zieron en una Corraliza , que tomaron á 
Cenfo Alonfo de Urofa , y Francifco de 
Moftoles, y Alonfo de Aravaca, y Juan 
Serrano, Hortelano-, y mas otros quinien
tos maravedís fobre otra Cafa de Alonfo 
de Urofa , que fon por todos tics mil 
y quinientos maravedís. 

ítem , por quanto yo edifique , y 
doté el Monarterio de las Monjas de la 
Concepción de Nueftra Señera, de la Or
den de San Geronymo,en cita Villa de 
Madrid , mi intención fué , y e s , que las 
Religiofas , que en él fueren recibidas, 
fuellen por Dios, y fiíeíTen hijas de Ca
balleros , b Hidalgos pobres, que no tu-

vief-

el Mayorazgo , ofi
ciante las Monjas : T 
fe bd de advertir,que 
Ji el Mayorazgo fe 
defeuidare en bazer-
le.fi fi le haze por fus 
padres folamente, y 
Difuntos, como ordi
nariamente futle ka-
zerfe , y no por los 

feñores Fundadores, 
que el Hofpitai ejíd 
obligado a bazer.lt de 
por si, y no cumple 
de otra, manera con 

fu obligación , ni fus 
Minijiros son fu con
ciencia. 
De eftos tres mil mrs. 
fe dieron a la de Ley-
va los mil y nove
cientos y feis mrs. de 
Cenfo , por las Cafas 
que dio d las Monjas 
de la Madre de Dios 
para la Caoflr a que
daron las dichas 
Monjas de feñalar 
otro tanto f para el 
tumplimicntode ejlo* 
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VicíTenicon que las pudíeíTen dotar para 
meter en otros Monafterios ; y porque 
cfta mi intincion, y voluntad para fiern-
prc feguardaíTe , pedi por merced al muy 
Reverendo Padre General, que al piefen-
te era de la dicha Orden , que tuvieííe 
por bien de mandar , que en la dicha 
Caía, para fiempre,guardaíTe cfta Con
dición , y intincion mia , con que yo edi
fiqué , y doté la dicha Cafa , y la dicha 
Orden de San Geronymo. Elqual dib fu 
poder, y authoridad al Padre Frey Pedro 
deAlva, Prior que entonces era del Mo-
nafterio de Granada de la dicha Orden, 
para que vinieíTe aqui, y entendieííe en 
cfte negocio. El qual venido, tomb Tefti-
goj Religiofos de la dicha Orden , los 
qualcs juraron , y dixeron , que íabian, 
como efta havia fido mi intincion , y vo
luntad, quando edifiqué, y doté el dicho 
Moncfterio , y lo di á la dicha Orden', 
conviene á faber, que fuellen recibidas 
las que alli entraíTen, de la manera que 
tengo dicha. El dicho Padre Prior de 
Granada examino con los dichos Tcfti-
gos, qué Religiofas fe podían mantener, 
yfer recibidas en el dicho Monafterio fin 

K z Do, 
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D ote i con la "renta qué yo les he dado ] f 
paréelo afsi al dicho Padre Prior, como 
á tos dichos Teftigos , que podian bien fkt 
mantenidas veinte Religiofas y con ciento 
y treinta mil maravedís de J u r o , y tref-
cientas fanegas de pan , que yo les d i : y 
mando , que pata fiempre faeíTen recibi
das eftas veinte Religiofas, con efta con
dición , y con otras, como parece por la 
Sentencia que éi dio : Y porque para fiem-
pre aya memoria de efto, es mi volun-? 
tad , que la Sentencia, y afsiento,que eñe 
dicho Padre dib , efté fiempre coíida con 
lasConítitucíonesdel Hofpital ; y quan* 
do fe leyeren las otras Confutaciones del 
Hofpital, fe lea también efta : porque mis 
hijos , y los que de ellos fuccedieren en 
fus Mayorazgos , y el Padre Prior de San 
Geronymo de efta Villa de Madrid ,. los 
quales han de elegir juntamente, con la. 
Priora del dicho Monafterio , eftas veinte 
Monjas, que a 11 i por Dios han de fer re
cibidas , tengan para fiempre memoria de 
efta Ordenación , y Conftitucicm. E es 
mi voluntad, que efté un Quaderno en 
blanco coíido , con la Sentencia que el 
dicho Padre Prior de Granada dio, como 

- lT * m 
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•yo agora lo dexo, en el qüal eftan eferi-; 
tos los nombres de las dichas Religiofas, 
que por Dios alli fueron recibidas •, y 
muerta una, borren el nombre de aquella, 
y pongan el nombre de la que en fu lugar 
fuere recibida. 

ítem es mi voluntad , que para fiem-
pre aya tres traslados de eftas Conftitu-
ciones, que yo dexo en el Hofpital j y 
que el uno de ellos efté en el dicho Hof~ 
pita! , y eíle efté eferito en pergamino, 
como yo agora le dexo ••> y ot ro efté en el 
Monedería de San Geronymo el Real, en 
el Arca de las Eferituras-, y el tercero cité 
en el Monefterio de San Francifeo, extra* 
muros de efta dicha Villa de Madrid,, 
porque fi por algún peligro de fuego , b 
de otra cofa , fe perdielTen las Conftitu-
ciones, que han de eftar en el Hofpital, 
fe faque otro traslado , de qualquier de los 
otros traslados, que eíUn en los dichos 
lugares. Teftigos que fueron prefentes al 
tiempo,que la dicha feñoraBeattiz Galin-
do hizo , y otorgo las dichas Conftitucio-t 
nes, el Reverendo feñor Padre Fray Ber-
naldo Bredoña , Prior del Monafteno de 
San Geionymo el Real ? extra-muros de la 

áW 

Que aya fres trasla
dos de ejias Conjii-
tucionei» 



cucha Madrid •, y el magnifico fcñort)oH 
Pedro LáífodeCaftilkjy losfeñorcs Muflo 
Ramírez, y Don Francifco Ramírez fu 
hijo, vecinos de la dicha Madrid. 

Yo Geronymo Fernandez , Efcrivano 
publico de los del Numero de la dicha Vi
lla de Madrid, y fu Tierra , por fus Ma-
geftades , fui prefente á todo lo que di
cho es, con los dichos Teftigos-, y por 
otorgamiento de ia feñora Beatriz Galin-j 
do citas Conftituciones fizc efaivir en 
citas diez fojas de pergamino de cuero, 
con efta en que va mi Signo , y en fin de 
cada plana va una de las Rubricas de mi 
nombre, en el regiftro délas quaks queda 
firmado de la dicha feñora Beatriz Galin-
do, y de los dichos Teftigos, y por ende 
fize aqui eftc mi Signo. Geronymo Fer-* 
nandez. 

En 
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N la Villa de Madrid ádocedias del 

mes de Enero , año del Nafcimiento 
de Nueftro Salvador Jefu-Chrifto de mil 
y quinientos y veinte y quatro años ,antc 
mi Gerónimo Fernandez, Efcrivano pu
blico de la dicha Madrid , y fu Tier
ra , por fus Mageftadcs , pareció la fe-
ñora Beatriz Gaiindo ,mugcr del Secre
tario Franciíco Ramírez (que en Gloria 
fea ) vecina de la dicha Madrid , y 
prefentó un Mandamiento del muy Re
verendo feñor Padre FrayAlonfo de Santa 
Cruz , Prior del Monafterio de San Bar-
tholomé de Lupiana , y General de la di
cha Orden de Señor San Geronymo , fir
mado de fu nombre, y fellado con el Sello 
de la dicha Oiden , fegun por él pare
ció , fu tenor de el qual es efte que fe 
figue. 

Fray Alonfo de Santa Cruz, Prior 
del Monafterio de San Barthoíomé de Lu-
pian.i, General de la Orden de Nueftro 
Padre San Geronymo , á Vos el Padre 
Fray Pedro de Alva, Prior de Granada , y 
Vifitador General de la fobredicha Orden, 
falutem : Sabed, que la muy Noble feñora 
Beatriz Gaiindo edificó, y dotó el Mona A 

te-


